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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

'Villavicencio; julio trece (13) de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 50-001-33-33-003-2013-00165-01 
DEMANDANTE: NUBIA CORTES BRAGA Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL — FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 
NATURALEZA: REPARACIÓN DIRECTA 

Revisado el presente asunto, se ACEPTA la renuncia presentada 

por el doctor DAVID ERNESTO PULIDO NOVOA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 86.067.890 de Villavicencio y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 140.380 del C.• S. de la J., al poder conferido para representar a los 

demandantes ENRIQUE MEDINA ACEVEDO, NUBIA CORTES BRAGA, 

KATHERINE ALEJANDRA MEDINA CORTÉS, FABIAN ENRIQUE,  MEDINA 

CORTÉS y MARA XILENA MEDINA CORTÉS, toda vez, que cumple con el 

presupuesto establecido en el inciso tercero del artículo 76 del C.G.P. aplicable 

por expresa remisión del 306 del C.P.A.C.A., según los documentos aportados 

del folio 30 al 37 del cuaderno de segunda instancia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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